
Página 179BOME Extraordinario núm. 5 Jueves, 2 de marzo de 2017

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ISSN: 1135-4011  Depósito Legal: ML 1-1958

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente Decreto entrará en vigor el día de su íntegra publicación en el Boletín 
Oficial de la ciudad de Melilla.

Melilla, 20 de febrero de 2017. 
El Secretario del Consejo de Gobierno, 
José Antonio Jiménez Villoslada 


